
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, el presente proceso correspondió por reparto 

efectuado el 16 DE DICIEMBRE DEL 2021. La demanda aún no ha sido admitida y la parte demandante 

solicitó el retiro de la misma el pasado 18 DE ENERO DEL 2022. 

 

En la fecha, 20 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticuatro (24) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00271-00 

DEMANDANTE : DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  :  LADY MARIANA GIRALDO GARCÍA 

 

Auto S. # 038-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, la parte demandante ha solicitado el 

RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto no se encuentra ni siquiera admitido, nada 

impide su retiro de conformidad con lo establecido en el art. 92 del CGP. 

 

En consecuencia, se ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA; no obstante, como toda la 

actuación se surtió de forma digital, no hay lugar a devolver documentos; pero, tómese 

nota de ello en el aplicativo Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 004 

DEL 25 DE ENERO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 
Proyectó: Manuela Z. 
 


